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ESCRITURA PUBLICA “5 

AUMENTO DE CAPÍTAL DES 
LA 

noto, 

COMPAÑÍA CLÍNICA: , 

ESPECIALIDADES MEDICAS 

AUXILIO PRAXXEL CIA. LTDA., 

OTORGADA POR: DRA.  MELVA 

CUEVA PINZON 

CUANTIA: 129.637 USD 

En la Ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, a treinta de julio del año dos mil diez, ante 

mí, Doctor Francisco Carrasco Vintimilla, Notario Público Quinto 

de éste Cantón, comparece: La Doctora Melva Cueva Pinzón, en su 

calidad de Gerente y Representante legal de la Compañía CLINICA DE 

ESPECIALIDADES MEDICAS AUXILIO PRAXXEL CIA. LTDA., conforme 

consta en la copia del nombramiento que se adjunta a la 

presente como documento habilitante, casada, ecuatoriana, mayor 

de edad, domiciliada en este Cantón, idónea y conocida por mí, doy 

fé. Bien instruida en el objeto y resultados legales de la presente 

escritura pública, a cuyo otorgamiento procede libre y voluntariamente, 

expone: Que eleva al actual instrumento público, la minuta que me 

entrega y que copiada dice.- MINUTA.- Señor Notario: En el 

protocolo de escrituras públicas, a su cargo, dígnese incorporar una 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de conformidad 

con las siguientes estipulaciones: PRIMERA.- Compareciente: A la 

celebración de la presente escritura comparece la Doctora Melva 

Cueva Pinzón, en su calidad de Gerente y Representante legal de la 

Compañía CLINICA DE ESPECIALIDADES MEDICAS AUXILIO PRAXXEL 

 



CIA. LTDA., de conformidad con la copia del nombramiento 

debidamente inscrito que se acompaña como documento habilitante. 

La compareciente es casada, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de' 

Cuenca; y, tiene a bien elevar a escritura pública el Aumento del 

Capital y la consecuente Reforma de Estatutos de la compañía de 

acuerdo al presente instrumento. SEGUNDA.- Antecedentes.- A) La 

Clínica de Especialidades Medicas Auxilio PRAXXEL Cia. Ltda., se 

constituyo mediante escritura otorgada ante el Notario Cuarto del 

cantón Cuenca, el ocho de marzo del dos mil uno, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Cuenca, bajo el numero ciento noventa y 

seis, el veinte y siete de marzo del dos mil uno; b) La Junta General 

Ordinaria de Socios, reunida el veinte y seis de marzo del año dos mil 

diez, resolvió aumentar el capital social de la compañía y la reforma de 

estatutos, conforme consta del Acta que se acompaña para que forme 

parte integrante de este instrumento. En la suma de ciento veinte y 

nueve mil seiscientos treinta y siete dólares de los Estados Unidos de 

América, para llegar a ciento cincuenta y siete mil cuatrocientos 

ochenta y tres dólares de los Estados Unidos de América. TERCERA.- 

Con estos antecedentes, la Doctora Melva Cueva Pinzón, en su calidad 

de Gerente y Representante legal de la Clínica de Especialidades 

Medicas Auxilio PREXXEL Cia. Ltda., declara: UNO.- Que se aumenta el 

capital de la Empresa en la suma de ciento veinte y nueve mil 

seiscientos treinta y siete dólares de los Estados Unidos de América 

para llegar a la suma de ciento cincuenta y siete mil cuatrocientos 

ochenta y tres dólares de los Estados Unidos de América, cuyo detalle 

consta del cuadro de integración del capital que se agrega como 

documento habilitante, divididos en ciento cincuenta y siete mil 

cuatrocientos ochenta y tres participaciones de un dólar cada una de 

 



  

QUINTO.- El capital social de la Compañía es de CIENTO oi 

SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES DOLARES DE LOS” 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en ciento cincuenta y siete 

mil cuatrocientos ochenta y tres participaciones iguales e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. TRES.- La 

compareciente en la calidad con la que otorga la presente escritura 

declara bajo juramento que la Compañía se halla sujeta al control 

parcial de la Superintendencia de Compañías y no es contratista del 

Estado ni de ninguna de sus Instituciones. CUARTA.- Igualmente la 

Junta de Socios resolvió el aumento de capital social de la compañía en 

base de la cuenta Aportes a Futuras Capitalizaciones de conformidad 

con el cuadro de integración del capital. QUINTA.- Se agregan como 

documentos habilitantes de la presente escritura: nombramiento 

debidamente inscrito de la compareciente, cuadro de capitalización y 

copia certificada del acta de la Junta General de Socios. Agregue usted 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo que miren a la plena 

validéz, de la escritura pública, a celebrarse.- Atentamente.- f) doctor 

Hernán Bernal Vázquez abogado, matrícula número mil 

diez y seis del Colegio de Abogados del Azuay.- Hasta aquí 

transcrita la minuta que los comparecientes la reconocen como suya, 

se ratifican en su contenido y la dejan elevada a escritura pública, 

para los fines legales consiguientes. DOCUMENTO HABILITAN 
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Clínica de Especialidades Médicas Auxilio PRAXXEL Cía a Lia 
RUC: 0190170950001     

    

  

    

Cuenca, 31 de marzo de 2.009 

Dra. 

MELVA CUEVA PINZON 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

4 
? 

Por medio de la presente me permito poner en su conocimiento, 

que la JUNTA ORDINARIA de socios de la CLINICA DE 

FSPECTALIDADES MEDICAS AUXILIO PRAXXEL cia. 1ltda., 'en sesión 

llevada a cabo el dia 30 de marzo del presente. año, nombró a 

usted como GERENTE de la Clínica para un perido de dos años, 

documento que debe ser inscrito en el Registro Mercantil. 

Sus deberes y atribuciones están contemplados en los estatutos 

de la compañía asi como el el Reglamento Interno, por lo tanto 

tendrá la representación legal de Clinica Auxilio Praxxel. 

La compañia se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por el Notarío Cuarto del cantón Cuenca, Dr. 

Alfonso Andrade Ormaza, el 8 de marzo de 2.001, e inscrita en 

el Registro Mercatil bajo el N2 196, el 27 de marzo de 2.001. 

Particular que pongo en su TS para los fines de ley. 
¿Qe 0d 

£tentamente. 

      

  

Dr. Abril León 

PRESIDENTE ñ
a
 

Su
 
SS
 

Yo, Dra. MELVA CUEVA PINZON acepto el nombramiento que 

antecede y me comprometo a desempeñar el cargo de GERENTE de 

acuerdo alo dispuesto en el Reglamento y Estatutos de la 

Clínica. 

  

HEN Ca» marZo0 de 2.007 

AN ero 

Dra. A 1va La ¿JAM Anzór As Y, gistro de Norabramientos. 
Sa 

-13Ó70341738-0 Hl E ) Elfrenca, a 3 1 MAR. 2009 

lu.) 
El Registrador Npfcantil 
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Dirección: Padre Aguirre 13-18 y V. Muñoz.  Teléfonos:2836-800 / 2820-198 
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AQUÍ EL DOCUMENTO HABILITANTE.- Cédula de Ley presentada. 

Leído este instrumento íntegramente a la compareciente por mí, el . 

Notario, se ratifica en su contenido y firma conmigo, todo en un 

solo acto, de lo cual doy fe. 

  DOY TE: Que, rgen de la Escritura de Constituoidón 

de Compañía CLINICA DE ESPECIALIDADES MEDICAS AUXILIO PRAXXEL 
Cía, Ltda, de fecha ocho de Marzo del des mil no, mp 
tó que se ha aprobedo por ls Intendencia de Compañías 

de" Cuenca en fecha nueve de Agosto del año een C0uUr“BOy 
nediente Resolución Núnero SCPDE0.CA109É32, el AUMENTO DE 
CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS q consta” de dóJlolo ms » 

trurentOs Cuimca, epiiembrá e 261) 20408 

O - Diego / Torres Bona 
NOTARIO ÉUPLENTE (E.)/ 

o 

      

AAA 

om. ALFOÁSO ANDRADE OR'AZA 

    

EN — | 

| 1 8 

¿Som MA a C:ARTA | 

    

| DETIIOA 2EcHAnTR 

07 
O,



DOY Pa. que , dando cumplimiento a lo dispueseto en la xesolución 

No. SU-DIU.U.10 . 652, de fecha 9 de agosto del 2010, he sentado 

la razón correspondiente, al margel de la escritura matriz que 88 

aprueba. Cuenca, a 3 de septiembre del 2010. 

  

Sr   

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
—a— 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y 

la Resolución No. SC.DIC.C.10.652 de la Intendencia de 

Compañías de Cuenca, de fecha nueve de agosto del dos mil 

diez, bajo el No. 572 del REGISTRO MERCANTIL. Queda 

archivada la Segunda copia de la escritura pública de 

aumento de capital y reforma al estatuto de la compañía 

denominada: CLINICA DE ESPECIALIDADES MEDICAS 

AUXILIO PRAXXEL CIA. LTDA. Seda así cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo Tercero de la citada Resolución 

de conformidad a lo establecido en el Decreto No. 733 de 

veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, 

publicado en el Registro Oficial 881, de veinte y nueve de 

agosto del mismo año. Se anoto en el Repertorio con el 

No. 6.591. CUENCA, TRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS 

MIL DIEZ.- EL REGISTRADOR.- 

iaa” 
REGISTRADORA MES ANTIL DEL 

CANTON CUENCA, ENCA.GADA 
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RICHARD: ASDRUBAL LOPEZ LOZANO 
EMPLEADO ERIMADO 

Le a e a 

PULGAR DERECHO


